
H ú m . 3 Í 1 15«» 

DIARIO DE «> 

Del Miércoles 57 de 

>'4» BARCELONA, 

Diciembre de i 8o f , 

San Juan , Apóstol. 

Hoy ei obligación de oír Misa antes ó después de las labores , y 
hay Indulgencia plenaria. 

Dia 

15 á las 11 delaaoe. 
iO á las 7 de la man. 
26 á las a de ia tard. 

Termómetro. 

grad. 

Barómetro. 

2Íi p. a 1. 6 
u8 8 
28 a 

Vientos y Atmósfera. 

O. sereno. 
Mam nubéculas. 
O. N. O. idem. 

Extracto de la Cap «{«lacio» de Gerona inserta en la Gaxeta Militar 
y PtUúca del Principado de Cataluña dtl Dominga 

14 Diciembre i 8 e « . 

JLias Última» ocurrencias del sitio , y la Capitulación de Gerona 
pasaron en esta forma. La noche del 2 del actual Diciembre vol­
vieron los enemigos á un furioso cañoneo y bombardeo , medios que 
por ineficaces teman abandonado mucho tiempo antes. La misma no­
che pusieron una nueva batería contra el baluarte de San Fran­
cisco , y el dia 4 amanecieron puestas otras dos á tiro de pistola. 
E Q la noche del é entraron los enemigos en el reducto llamado de 
la Ciudad , quedando cortada por esta irreparable pé.dida la comu­
nicación de los Fuertes con la Plaza , y sugeta esta á los fuegos 
de aquellos. La mafiana del 7 se hicieron dueños del fuerte del Cal­
vario y reducto del Cabildo , y pusieron una nueva batería en el 
cementerio del Rey , «cupando ya la falda de Monjuich , calle del 
Carmen, casas de la Rui la , huerta del Gobernador y casa del Bar­
quero. En lo» tres días siguitntes hicieron un fuego el mas violento 
¿c mas de ao piezas de artillería de grande calibre , 10 morteros 
y 6 obuses. Por fin ea el dia 10 llegando al colmo los apuros se 
vi» en la aecesidad de capitular eon el enemigo la Plaza de Gerona. 

Ca-

-\yuiTímiÚB!río ÓB Madrid 



Capitulación de Ja Ciudad de Gerona y Fttfrtst eorrespondUntesy 

firmada en i o de Diciembre de 1609 , á las siete 
de la noche. 

ART. I. La guarnición saldrá con Jos honores de Ja guerra, y 
entrará en Francia como prisionera de guerra. 

I í . Todos Jos habitantes sera'n respetados. 

I I I . La Religión Católica continuará en ser observada por los 
habitantes y sera' protegida. 

IV. Mañana , á las ocho y media de ella,. Ja Puerta del So­
corro y la del Areny serán entregadas i las tropas Francesas , así 
como las de Jos Fuertes. 

V. Mañana 11 de Diciembre , i Jas ocho y media de ella , la 
msroici n saldrá de la Plaza , y desfilará por la Puerta de Areny. 
Los Soldados pondrán sus arni.is sobre el. glasis. 

VI. Ua Oficial de Artillería , otro de Ingenieros , y un Comi­
sario de Guerra , entrarán al momento en que se tomará posesiva 
de las Puertas de la Ciudad para recibir la entrega de los Alma­
cenes , Mdpas . Planos , &c. Htcho en Gerona á las siete de Ja' 
noche á diea Diciembre de mil ochocientos y nueve. s r Julián de 
fiolibar — Isidro de la Mata ~ Blas de Furnás — Jkueph de la 
Iglesia r r Guillermo Mioali r= Guillermo Nasch — El General 
en Xefe del Estado M a y o r , General del 7.0 cuerpo — Rey. =3 
Aprobado por Nos el Marisca! <k I Imperio, Comandante en Xefe del 
7.0 cuerpo del Exerciro de España sz Áugereau , Duque de Castiglione. 

Artículos adicionales A la Capitulación dt la Plaza de Gerona. 

f. Que la guarnición Francesa que esté en Ja Plana esté aquar* 
tetada , y no alojada por as casas ; é igualmente que Jos Oficia­
les deben presentar.1 . .¡randosc su posada pagándoseles el tanta 
que se pagaba de Utensilio á la guarnición Española : que todos 
los papeles de! •'. D qirsoYn ; dos en el Archivo del Ayua-
toíniíiiio sin poder ser extraviados, ni extrahirios , ni quemados. 

I í . 'Que á los que habra'n sido Vccales ó Empleados en las 
Wnflft en Hémfb de esta guerra de ©piníoia , no les sirva de nota 
ni perj.. :;r¡o en sus ascensos y carreras , quedando igual-

s personas, propiedad s y trábéYes. 
f l i . (Jtae í l.s Fu. qtie se.iudl.in dentro de Ja Plaza por 

expat/'a ijn ú otra cansa , tanto si han sido Vocales ó Empleado* 
de las Juntlfl no , se les permita restituirle á sus casas con 
su equipage y haberes. 

IV. Que 
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TV. Que qualésquíera vecino que quiera salirse de la Ciudad y 
trasladarse a o;ra , se le permita , llevándose su equipage- y habe­
res , quedándolo salvas las propiedades, caudales y efectos en aque­
lla Ciudai. 

Yo Brigadier de los Reales Exércitos certifico : que los srtícu-
los antrceekntes habiendo sido presentados si ÉsfcelenffsHíta Seffof 
General en X?fe del Exército Francés se han Bprebído tn m c*a* 
tenido en quanto no se opongan á las leyes generales del Reyno,, 
y á la policía establecida en los Exércftos. Fornells 10 de Diciem­
bre de i fie 9. =: Blas de Furnás. — Visto por ¡¡MWOtfl 

A'ti'.:u!- s adicionales y particulares aprobados por el Excelentísi­
mo Sefíor Duque de Castigliotw . Mariscal del Impeiio , Comandan­
te en Xcfe del 7.0 civipo del Exército de E;paita , convenidos en­
tre el Sefíor General de Brigada Xefe del Estado Mayor General 
del sobredicho cuerpo del Exército , Comandante de la Legión de 
Hsnor , y el Señor Don Blas de Pumas , Brigadier de los Exér-
citos Espártale-. 

ART. I. Un Teniente ¿ Subteniente elegido entre lot Oficiales 
del Exército Español estará sutoriesdo con pasaportes para pasar 
al Exército de observación del Exército E'pafíol , y llevar i m 
Grncral C< mandante en X«fe la Capitulación de la plaza y de los 
fuertes de Gerona , solicitando se sirva di.«pcner el pronto cang» de 
los Oficiales y Soldados de la guarnición de Gerona y sus fuertes, 
contra igual número de Oficiales y Soldados Fia a ceses detenidos ea 
las islas de Mallorca , y otros destinos, — S. E . el ¡fe-fia» Duque 
de Cestíglrane , Comandante en Xefe del Exército premete que di­
cho can ge se verificará luego que el General en Xffe del Exército 
Espafiol le haya dado i conocer el día en que aquellos prisionero»-
habrán llegado en uno de los puertos de Francia para el referido 
eange. 

II. En los tres días que seguirán la rendición de la plaza de 
Gerona . el Uuarúin.o Seficr Obispo de ciicha ciudad quedará au-
t< rizado para dar á los Sacerdotes que esian baxo sus órdenes los 
pasaporte* que pidtn para pasar á las villas en las que tenian su 
domicilio anterior , para quedar y vivir en él , según lo deben UDOS 

ministros de paz , baxo la protección de las leyes que rigen en 
España. =: Ei General en X fe dfil Estaco Mayor General del 7.0 

cuerpo del Exército de España, ZZ Rey. — Blas de B'urnás. — Yo 
Brigadier de los Reales Exércitos encargado de les podares del Go­
bernador interino de la plaza de Gerona Don Julián de Bolívar y 
de la Junta militar , certifico : que los artículos aJSecedentisa toa 

tra-
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rwdadát» Raímente del origina!. Gerona 10 de Diciembre de 1809. 
:— Blas de Fumas. 

Nota adicional á la capitulación de la plaza de Gerona. 

Los Empleado» en el ramo político de Guerra son declarado* 
libres como no combatientes , y pueden pedir un pasaporte con sus 
eguisages para donde gusten. 

Esto» son el intendente , Comisarios de Guerra , Empleados 
en Hospitales y Provisiones , Médicos y Cirujanos del Exérctto. 

Yo Brigadier de los Reales Exércitos , certifico : que la nota 
antecedente habiendo sido presentada al Excelentísimo ¿¿ñor Gene­
ral en Xefe del Exército Francés , queda aprobada. Fornells 10 
de Diciembre de 1809. — Blas de Fumas. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A V l S 0 S. 

Quien quiera enteader en el subministro diario de Carne i l t s Hos­
pitales Franceses , podrá presentar su proposición al scior Intendenta 
(^neral aates del Viernes próximo a medio día , coa indicación del 
precio , duración &c. 

i l>y y mí4aua ea la Chancellería del Consulado de Francia , se 
procederá á la última y difimnva sublusta , para la renta de los «inco 
Barcos ya publicados en el Diario del Viernes 13 del carriente , ha ­
biéndose rendido el del patrón Grau Estaper. 

L H inventarios y pantos de las rentas se hallarán en la referida 
Chancellería. La renta se hará desde las once de la mañana hasta la 
una del dia. 

Se snplíc» al escribiría ea curo poder exista el testamento del Dr. 
I) . Miguel Verdaguér , Presbítero , Beneíiciado que fué de Santa María 
del Mar de la presente ciudad , se sirva avisarlo á Don Félix Abren, 
que vive en |a Rimbla frente las casas dichas de Santa Mónica. 

H>y , á las doce del dia , á puerta abierta , y «e-n las formali­
dades acostumbradas , se ejecutara en la B.eal Casa de Caridad al w -
teo de la Rifj anunciado al Público en papel de 18 del corriente. 

N . l'«. SjS 98(93 últimos dial del mes te renuevan les Subscrip­
ciones tmi¡cidas de este Periódico , á raxon de dos pesetas al mes: 
«I §évisrt* á los señare* Subscriptores que deberán pagar adelantad: 

Ayün"*syiíí*jpá£í da Madrid 




